
       UNIVERSIDAD DE BURGOS  

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD   
    MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DE LA SALUD. INVESTIGACIÓN Y NUEVOS 

RETOS 

Cronograma del Trabajo Fin de Máster. 

Curso 2023-24. 

Aprobado en comisión de TFM el 2 de octubre de 2023 

Aprobado en comisión de titulación el 24 de octubre de 2023 

Tareas/Fases del TFM Fecha Responsable 

Petición a los profesores de las 
líneas de investigación.  

2-10-2023 Coordinadora. Solicita a los directores 
de área las líneas de investigación de 
los profesores asignados a TFM. 

Publicación líneas de 
investigación de profesores 

20-10-2023. Directores de área envían las líneas de 
investigación de los tutores, por 
correo electrónico, a la coordinación 
del máster. La coordinación las 
publica el día 22. 

Entrega del Anexo 1 27-10-2023 Estudiante entrega el anexo 1 
completado en el depósito habilitado 
en la plataforma. 

Asignación provisional de 
tutores 

10-11-2023. Comisión de TFM. La coordinadora 
publica el documento en la 
plataforma. 

Solicitud de cambio de tutor. 
Anexo 2.  

Antes del 17-11-
2023 

Estudiante entrega anexo II dirigido a 
la coordinadora por correo 
electrónico 

Asignación definitiva de 
tutores 

23-11-2023. Comisión de TFM. La coordinadora 
publica el documento en la 
plataforma. 

Anexo 3. Compromiso de 
tutorización. 

1-12-2023. Estudiante entrega a la coordinadora 
del máster. 

1º Entrega del proyecto al 
comité de bioética de la UBU. 

18-12-2023. Estudiante. Manda la documentación 
completa a la coordinadora por 
correo electrónico. 
Coordinadora registra 
electrónicamente la documentación. 

2ª Entrega del proyecto al 
comité de bioética de la UBU. 

9-02-2024. Estudiante. Manda la documentación 
completa a la coordinadora por 
correo electrónico. 
Coordinadora registra 
electrónicamente la documentación 

Comprobación del plagio 1ª 
convocatoria. 

Desde 27 de 
mayo de 2024. 

Estudiante en el depósito habilitado 
en la plataforma 

Entrega Anexo 6 Solicitud de 
defensa y autorización del 
tutor. 

3-06- 2024. Estudiante en el depósito habilitado 
en la plataforma. 

Entrega del TFM 1ª 
convocatoria 

5-06- 2024. Estudiante en el depósito habilitado 
en la plataforma 
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Entrega Anexo 7. Valoración 
del tutor 

5-06- 2024. Tutor o tutores. Manda la 
documentación a la coordinadora. 
Buzón 53. 

Publicación de los tribunales 
de 1ª convocatoria. 

7- 06- 2024. Coordinadora del máster. Publica los 
tribunales en la plataforma. 

Defensa del TFM. 1ª 
convocatoria 

11 -06- 2024. Estudiante. 
 

Entrega Anexos 8, 9 y 10  Día de la defensa Secretario del tribunal. Manda la 
documentación a la coordinadora. 
Buzón 53 

Publicación de calificaciones  2 días después de 
las defensas. 

Coordinadora del máster. Publica las 
calificaciones en la plataforma. 

Solicitud revisión de la 
calificación del TFM. Anexo 
11. 

Desde el día de la 
publicación de las 
calificaciones, 3 
días hábiles. 

Estudiante. Manda la documentación 
completa a la coordinadora por 
correo electrónico. 

Comprobación del plagio 2ª 
convocatoria. 

A partir del 17 de 
junio de 2024. 

Estudiante en el depósito habilitado 
en la plataforma 

Entrega del TFM 2ª 
convocatoria 

28-06- 2024. Estudiante en el depósito habilitado 
en la plataforma 

Entrega Anexo 6 Solicitud de 
defensa y autorización del 
tutor. 

28- 06- 2024. Estudiante en el depósito habilitado 
en la plataforma 

Entrega Anexo 7. Valoración 
del tutor 

2- 07- 2024. Tutor o tutores. Manda la 
documentación a la coordinadora. 
Buzón 53. 

Publicación de los tribunales 
de 2ª convocatoria. 

2- 07- 2024. Coordinadora del máster. Publica los 
tribunales en la plataforma. 

Defensa del TFM. 2ª 
convocatoria 

4- 07- 2024. Estudiante. 
 

Entrega Anexos 8, 9 y 10 Día de la defensa. Secretario del tribunal. Manda la 
documentación a la coordinadora. 
Buzón 53 

Publicación de calificaciones  2 días después de 
las defensas. 

Coordinadora del máster. Publica las 
calificaciones en la plataforma. 

Solicitud revisión de la 
calificación del TFM. Anexo 
11. 

Desde el día de la 
publicación de las 
calificaciones, 3 
días hábiles. 

Estudiante. Manda la documentación 
completa a la coordinadora por 
correo electrónico. 

Entrega Anexo 6. Satisfacción 
estudiante. 

A partir del 4 de 
julio de 2024. 

 

 


